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como los preceptivos informes, se encuentran a disposi-
ción de los socios en el domicilio social, pudiendo pedir 
una copia de los mismos o su envío gratuito.

Bilbao, 4 de julio de 2008.–El Liquidador único, Ri-
cardo Iglesias Berriatua.–44.374. 

 LOGÍSTICA OZÁN, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

LOGÍSTICA DEL EBRO, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
las respectivas Juntas Generales de accionistas de las 
sociedades «Logística Ozán, Sociedad Anónima» (So-
ciedad Unipersonal) y «Logística del Ebro, Sociedad 
Anónima» (Sociedad Unipersonal), celebradas ambas 
el 30 de junio de 2008 han aprobado, por unanimidad, 
acordar la fusión de dichas sociedades mediante la ab-
sorción por Logística Ozán, Sociedad Anónima (Socie-
dad Unipersonal), de Logística del Ebro, Sociedad 
Anónima (Sociedad Unipersonal), con disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en blo-
que a título Universal de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que componen su patrimonio a la sociedad 
absorbente, y sin ampliación del capital social de la ab-
sorbente, por ser titular del cien por cien del capital de 
la absorbida, todo ello en las condiciones y términos del 
Proyecto de Fusión, suscrito por el Administrador de las 
sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Alicante y Burgos.

Se hace constar, expresamente, el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de ambas sociedades, de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y los Balances de 
Fusión, así como el derecho de los acreedores que estén en 
el caso del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, en relación con el artículo 166 de la misma, de opo-
nerse a la fusión, con los efectos legalmente previstos, en 
el plazo de un mes a contar desde el último anuncio de 
fusión.

Miranda de Ebro, Burgos, 30 de junio de 2008.–El 
Administrador único de las Sociedades Logística 
Ozán, S.A. (Sociedad Unipersonal) y Logística del 
Ebro, S.A. (Sociedad Unipersonal), don Antonio Her-
zog Herzog.–43.752. y 3.ª 14-7-2008 

 LONZA IBÉRICA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

LONZA BARCELONA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que los 
Socios Únicos de las referidas sociedades, aprobaron, el 
día 17 de junio de 2008, fusionar ambas compañías, me-
diante la absorción por Lonza Ibérica, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal de Lonza Barcelona, Sociedad Limitada 
Unipersonal, con disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida y transmisión en bloque de su patrimonio 
a la sociedad absorbente, que queda subrogada en todos 
los derechos y obligaciones de la sociedad absorbida, y 
sin ampliación de capital en la sociedad absorbente, por 
ser ésta titular de todas las participaciones sociales de la 
sociedad absorbida. Las decisiones de fusión coinciden 
con el proyecto de fusión depositado en el Registro Mer-
cantil de Barcelona el día 5 de mayo de 2008.

Se hace constar que los acreedores que lo soliciten 
podrán obtener de forma gratuita el texto íntegro del 
acuerdo adoptado y el Balance de fusión, así como el 
derecho de los acreedores a oponerse a la fusión, en los 
términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, durante el plazo de un mes, contado a partir del úl-
timo anuncio de fusión.

Barcelona, 24 de junio de 2008.–Los Secretarios de 
los Consejos de Administración de ambas Sociedades, 
Juan Alberto Valls Jové y Salvador Garrido Egea.–43.977.

1.ª 14-7-2008 

 MERKASTUR, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

CONGELADOS LA FELGUERA, 
SOCIEDAD LIMITADA

CONGELADOS SAMA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

A los efectos de lo establecido en el artículo 242
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se anuncia públicamente que las respectivas Juntas Gene-
rales celebradas con carácter universal, el 27 de junio
de 2008, de las sociedades «Merkastur, Sociedad Limita-
da», «Congelados Sama, Sociedad Limitada» y «Conge-
lados La Felguera, Sociedad Limitada», han acordado 
por unanimidad, la fusión de dichas sociedades, mediante 
la absorción por la sociedad «Merkastur, Sociedad Limi-
tada» de «Congelados Sama, Sociedad Limitada» y 
«Congelados La Felguera, Sociedad Limitada» ( socieda-
des absorbidas), lo que implica la disolución y extinción, 
sin liquidación de las dos sociedades absorbidas, y el 
traspaso en bloque de todo su patrimonio a la sociedad 
absorbente, que se subroga en todos los derechos y obli-
gaciones de aquellas.

Los acuerdos de fusión han sido adoptados conforme 
al Proyecto de Fusión suscrito por todos los Administra-
dores de las sociedades participantes en la fusión y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Asturias.

Asimismo se aprobaron por unanimidad los balances 
de fusión correspondientes de las tres compañías, cerra-
dos al 31 de diciembre de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios 
y de los acreedores de las sociedades que participan en la 
fusión, a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fu-
sión adoptados, así como los Balances de fusión de las 
sociedades. Del mismo modo, se reconoce el derecho de 
los acreedores que se encuentren en el supuesto del ar-
tículo 166, en relación con el 243 de la Ley de Sociedad 
Anónima, de oponerse a la fusión con los efectos previs-
tos en la Ley, dentro del plazo de un mes contado desde 
la fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Asturias, 1 de julio de 2008.–Administrador único de 
Merkastur, Sociedad Limitada, Carlos Luis Pello Pra-
do.–El Administrador único de Congelados Sama, Socie-
dad Limitada, Carlos Luis Pello Prado.–El Administrador 
único de Congelados La Felguera, Sociedad Limitada, 
Carlos Luis Pello Prado.–43.771. y 3.ª 14-7-2008 

 MORALEJA ECONOMISTAS, S. L.

(Sociedad absorbente)

Y FINCORP MEDIACIÓN, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas se informa de que la 
Junta General de Socios de Moraleja Economistas, So-

ciedad Limitada y el Accionista Único de Fincorp Me-
diación, Sociedad Anónima Sociedad Unipersonal, han 
acordado en fecha 27 de junio de 2008, la fusión de am-
bas sociedades mediante la absorción por Moraleja Eco-
nomistas, Sociedad Limitada, como Sociedad Absorben-
te, de Fincorp Mediación, Sociedad Anónima Sociedad 
Unipersonal, como Sociedad Absorbida, la cual se extin-
gue por disolución sin liquidación con la transmisión en 
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorbente, 
subrogándose esta última a título universal en todos los 
derechos y obligaciones de la absorbida.

Los acuerdos de fusión adoptados han tenido como 
base el proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid y se ajustan al mismo.

Se anuncia el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de dichas Sociedades a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos de fusión adoptados y de los Balances de 
Fusión y el derecho que asiste a los acreedores sociales 
de oponerse a la fusión durante el plazo de un mes conta-
do desde la fecha del último anuncio de fusión, en los 
términos previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de julio de 2008.–El Administrador Solida-
rio de Moraleja Economistas, Sociedad Limitada y Ad-
ministrador Único de Fincorp Mediación, Sociedad 
Anónima Unipersonal, Aldo Olcese Santonja.–44.651.

1.ª 14-7-2008 

 MOWE DUBEL, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de Mowe Dubel, So-
ciedad Anónima, convoca a los señores accionistas a la 
Junta general extraordinaria, que tendrá lugar en el domi-
cilio social, calle Turquesa, 19, en Valladolid, el próximo 
día 29 de julio de 2008, a las 10 horas, en primera convo-
catoria y, si fuere preciso, en el mismo lugar, el día si-
guiente, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
cuentas anuales e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso de la ges-
tión del Consejo de Administración en el ejercicio 2007.

Tercero.–Análisis de la situación económica de la so-
ciedad.

Cuarto.–Propuesta de aumento del capital social 
hasta la cifra de 3.001.475,01 euros mediante la crea-
ción de 770.154 nuevas acciones de 3,01 euros de valor 
nominal cada una.

Todo accionista podrá examinar en el domicilio social 
todos los documentos sometidos a la aprobación de la 
junta, así como solicitar la entrega o envío gratuito de 
dichos documentos.

Valladolid, 10 de julio de 2008.–Pedro José Iñurrate-
gui Lizundia, Presidente del Consejo.–45.005. 

 MUEBLES EGELASTA, S. L.

(Sociedad escindida totalmente)

MUEBLES EGELASTA S. L.

(En constitución)

EGEYEC, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 254, 
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remi-
sión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, se hace público que con fecha 30 de 
junio de 2008 las Juntas Generales Universales de Mue-
bles Egelasta, Sociedad Limitada (Sociedad Escindida) y 


